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Presentación 
 
Las empresas se enfrentan a retos y riesgos día a día. Los nuevos  retos que representa la sociedad de 
hoy, exigen que las empresas operen con ética y transparencia.  
 
Para ser rentables y permanecer en el tiempo, las empresas deben ganarse la confianza de sus 
colaboradores, de sus socios comerciales, de su comunidad y de la sociedad en su conjunto. La 
confianza es la base de negocios exitosos y se garantiza con conductas éticas y legales de todos los que 
conforman la empresa. 
 
Una de las herramientas más importantes para propiciar mejoras en la dinámica de todos los 
involucrados en la gestión empresarial es la creación de un Pacto Ético, con ello se mejoran las prácticas 
internas de la empresa garantizando una operación basada en valores y transparencia, reflejada en una 
buena conducta de las empresas hacia su entorno, garantizando negocios competitivos. 
 
La importancia del Pacto Ético también trasciende fronteras, ya que son una exigencia para las empresas 
en un mundo globalizado que tiene sus ojos en la transparencia. Todas las empresas necesitan 
desenvolverse bajo condiciones y principios éticos para participar en el comercio internacional. 
 
El Pacto Ético permite adoptar prácticas éticas en las empresas y llevarlas a ser más productivas, 
obtener mayor lealtad de sus clientes y tener acceso a otros mercados. 
 
El Pacto Ético ayuda a desarrollar políticas y procedimientos que garanticen la ética en las acciones 
diarias de la empresa promoviendo una cultura organizacional en donde prive la ética entre todos los 
involucrados en el quehacer de las empresas. 
 
La ética y legalidad de las empresas constituyen el camino hacia un país con altos índices de 
competitividad, bienestar y desarrollo.  
 
El sector privado debe ser el ejemplo en el país, ganarse la confianza de la sociedad, fortalecer su visión 
de largo plazo e incrementar su productividad para garantizar el desarrollo sostenible de Paraguay. 
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Alcance  
 

El presente Código de Ética es de aplicación estricta y obligatoria para todos los 
colaboradores de TEISA, independientemente de su condición de contratación. 
 

Es responsabilidad de cada uno de los colaboradores de TEISA, cumplir, hacer cumplir y 
promover el Código de Ética, así como reportar cualquier violación a éste, conducta no 
ética o en contra de los principios de TEISA. 
 
Nuestra Misión  
 

Nuestra misión fundamental es diseñar y construir la infraestructura para el acceso a la 
información, a través de servicios y tecnologías de altísima calidad, posibilitando así a 
nuestros Clientes una ventaja competitiva que los diferencie continuamente en su negocio, 
resultando así un mayor retorno en utilidades para los mismos. 
 
Nuestra Visión 
 

Ser el proveedor líder de soluciones de telecomunicaciones en el mercado corporativo 
debido a su alto nivel de conocimiento e innovación en sus procesos de gestión y el 
compromiso con los objetivos de sus clientes.  
 
Política de Calidad 
 

Nos enfocamos en conseguir transformar las necesidades operativas de nuestros Clientes, 
en soluciones, que aporten una mejora en los resultados de gestión de sus empresas.   
 

Para ello, los escuchamos y asesoramos, establecemos acuerdos y nos comprometemos a 
cumplirlos en el tiempo estipulado.  
 

Basados en la solvencia profesional de nuestra gente y el uso de la tecnología, 
establecemos métodos de trabajo, controlamos su ejecución, medimos y comunicamos los 
resultados orientándonos a la excelencia. 
 
Nuestros Valores  y Principios 

 
• Igualdad de Oportunidades 

 

• Respeto 
 

• Dignidad 
 

• Responsabilidad 
 

• Honestidad 
 

• Solidaridad 
 

• Confiabilidad 
 

• Integridad 
 

El compromiso de actuar sobre la base de Principios Éticos en todas nuestras acciones 
agrega valor en la cadena de compromiso con nuestro entorno y nos permite tener un 
crecimiento sustentable a través del tiempo.   
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Ofrecemos condiciones de trabajo adecuadas, capacitación profesional que permita tanto 
el crecimiento personal como el profesional, dentro de un equilibrio entre el trabajo y la 
familia. Generamos condiciones para el desarrollo profesional brindando una remuneración 
acorde a la posición y capacidad, reconociendo el compromiso para cumplir con los 
objetivos de la empresa. Nos concentramos en realizar prácticas orientadas al beneficio de 
las familias y a través de las mismas a las comunidades. 
    

Todas nuestras acciones comerciales están enmarcadas en prácticas sobre la base de 
nuestros principios éticos  y de protección al medio ambiente.   
 

PRINCIPIOS RECTORES 
 

El compromiso de actuar sobre la base de Principios Éticos en todas nuestras acciones 
agrega valor en la cadena de compromiso con nuestro entorno y nos permite tener un 
crecimiento sustentable a través del tiempo.   
 

Primero 
Debemos ganar dinero, eso es ser rentables. No estamos para hacer beneficencia o hacer 
malos negocios. Generar utilidades es el fin de toda empresa. 
 

Segundo  
Invertimos fuertemente en capacitar y desarrollar todas las habilidades y talentos de 
nuestros colaboradores y a fin de tener la mejor empresa con gente talentosa y 
comprometida con su vida, su empresa y su comunidad.  
 

Tercero 
Desarrollamos soluciones extraordinarias para nuestros Clientes, dando prioridad a 
aquellos que ya nos entregaron su confianza y a los nuevos que nos ven como un aliado 
estratégico y digno de confianza. Nos esforzamos por darles una ventaja competitiva. Los 
escuchamos y desarrollamos empatía con nuestros Clientes. Sus problemas son nuestros 
desafíos. Hacer lo que todos hacen no es ningún mérito. Hacer lo que nadie hace es lo que 
nos diferencia. 
 

Cuarto  
Somos  conscientes que estamos en una comunidad más allá de nuestros intereses 
particulares y de grupo. Ninguna empresa exitosa puede sobrevivir en una sociedad 
fracasada. La empresa y sus integrantes deben buscar ser parte de las soluciones que una 
comunidad requiere y deben desarrollar ejes de colaboración en la superación de las 
limitaciones estructurales que tienen sus comunidades, priorizando el desarrollo de la 
educación de nuestros hijos y prácticas que tengan que ver con una mejora sustancial en 
nuestra salud.  
 

Quinto  
Todas las oportunidades de negocios son atractivas para la empresa, siempre y cuando 
sean negocios que estén enmarcados en una práctica legal y ética, o sea dentro de todos 
los marcos que la ley nos obliga. No negociamos con nuestros valores morales. La visión 
de un negocio debe ser beneficiosa para todos los que integran el círculo de beneficios de 
una operación comercial. Debemos entender que cualquier práctica de chantaje, extorsión 
o fraude son totalmente incompatibles con el funcionamiento de la empresa. Y esto menos 
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se aplica si con estas prácticas producimos un daño real a un tercero incluyendo la misma 
empresa. Nuestra historia es nuestro mayor activo.  
 
Principios de Responsabilidad  Social Empresarial - RSE 
 

TEISA orienta sus políticas de Responsabilidad Social Empresarial hacia acciones que van 
más allá de obtener certificaciones, cumplir regulaciones o normas. Tenemos como 
objetivo potenciar acciones a través de la comunidad de personas que integran la 
empresa, produciendo un beneficio real sobre las comunidades y sobre el ambiente 
natural.  Asumimos la responsabilidad por los impactos de nuestras acciones sobre nuestro 
entorno directo: accionistas, colaboradores, proveedores, clientes, gobierno y la sociedad 
en general. 
  

El compromiso de actuar sobre la base de principios éticos en todas nuestras acciones 
agrega valor en la cadena de compromiso con nuestro entorno y nos permite tener un 
crecimiento sustentable a través del tiempo.   
 

Nuestras acciones comprenden en primer lugar nuestros colaboradores. Nos preocupamos 
por su bienestar, su salud física, mental y espiritual y su seguridad dentro y fuera de la 
empresa.  Tal como lo anunciamos en nuestros VALORES y PRINCIPIOS 
 

En segundo lugar, nos concentramos en entender las necesidades de nuestros Clientes, 
elaborar y comunicar claramente propuestas adecuadas a sus necesidades. (Ver nuestros 
Valores y Principios)  Nos comprometemos al cumplimiento de las mismas, buscando 
medir y mejorar los procesos en un plan de mejora continua, a través de nuestro Sistema 
de Gestión Calidad.   
 
En tercer lugar buscamos con nuestros proveedores generar una relación ganar - ganar, 
estableciendo relaciones duraderas que estén orientadas a permitir que los mismos 
desarrollen una mejora continua en sus estándares y procesos. 
 

Por último apoyamos acciones que tengan un impacto directo en la mejora de instituciones 
que generen beneficios a los sectores menos favorecidos de nuestra sociedad, 
promoviendo compromisos económicos como de tiempo de voluntariado de nuestros 
colaboradores y principales ejecutivos. 
 

En síntesis buscamos generar un círculo virtuoso de acciones humanas que permitan que 
construyamos una comunidad mejor a través de la misma empresa. 
 
Declaración  de  Principios  Éticos  que  rigen  la relación  TEISA   - Colaboradores.  
 

Una organización, de la misma forma que un individuo, debe erguirse sobre una base de 
creencias sólidas si quiere sobrevivir y tener éxito y guiarse por estas creencias en la 
conducción de su negocio. 
 

Las creencias de TEISA se expresan en lo siguiente: 
 

a.- Relación con nuestros colaboradores . 
 

Debemos respetar, para exigir que se nos respete  
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Hemos demostrado a través de todos estos años de vida de la empresa, que 
creemos en nuestros colaboradores, respetamos sus derechos, su identidad como: 
origen étnico, religión o creencia, edad y su dignidad, además respetamos sus 
capacidades diferentes y su orientación sexual. 
 

¿Cómo logramos esto? 
 

- Combatimos la discriminación y promovemos la diversidad. 
 

- Ayudamos a nuestros colaboradores a desarrollar sus potenciales y a hacer mejor 
uso de sus habilidades mediante un entrenamiento adecuado. 
 

- Elaboramos y cumplimos un cronograma de capacitación continua que se mantiene 
en el área de Recursos Humanos. 
 

- Remuneramos a nuestros colaboradores de acuerdo a sus responsabilidades y a su 
desempeño mediante un sistema de evaluación que nos permite analizar y 
comparar su desempeño; observando los puntos fuertes y débiles de cada uno, 
para poder ayudarlos a desarrollar las competencias necesarias e identificar las 
necesidades de capacitación. 
  

- Mantenemos una fluida y periódica comunicación formal entre  los Gerentes, Jefes, 
Supervisores y colaboradores con el fin de incrementar las posibilidades de diálogo 
para solucionar en forma justa  y a tiempo cualquier desentendimiento. 
(Comunicación en los dos sentidos). 

 

- Generamos reuniones periódicas en todos los departamentos en forma pre-
establecida, regular y consistente. 

 
b.- Dar el mejor servicio al Cliente . 
 

Enfocamos nuestros esfuerzos para dar a nuestros Clientes un servicio óptimo que supere 
sus expectativas y necesidades. 
 

Por lo tanto nos preocupamos de: 
 

1. Conocer las necesidades de nuestros Clientes y conociéndolas anticiparnos a 
sus necesidades futuras. 

 

2. Instruimos a nuestros Clientes para usar nuestros productos y servicios de la 
mejor manera posible. 

 

3. Proporcionamos productos, servicios y soporte de la mejor calidad.  
 

Siempre tenemos presente que: 
 

El Cliente es nuestro socio en el negocio. Sin él n o tendríamos negocio. 
 

Para nuestra empresa, la excelencia es una Norma de  vida. 
 

Para ello: 
 

1. Lideramos los desarrollos de nuevos productos y servicios. 
 

2. Lideramos en la concepción de nuevas oportunidades de negocio 
 

3.- Innovamos nuestra manera de conceptuar el trabajo que hacemos. 
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4.- Nos mantenemos y adoptamos los progresos de los otros competidores y sus 
avances siempre que ellos estén de acuerdo a nuestra filosofía y nuestra Ética. 
 

c.- Somos equitativos en la selección de nuestros p roveedores  
 

1. Seleccionamos nuestros proveedores de acuerdo con la calidad de los 
productos y servicios que ofrecen, su integridad y su competitividad de precios.  

 

2. Reconocemos sus intereses legítimos, recíprocos entre TEISA y el proveedor, 
en la negociación de los contratos y los cumplimos fielmente. 
 

3. Nos relacionamos con proveedores que trabajan en la formalidad  y en apego a 
nuestro Código de Ética de que rige nuestras relaciones.  

 
d.- Nuestra responsabilidad como ciudadanos de Para guay.  
 

1. Respetamos la investidura presidencial, respetamos todos los términos de nuestra 
Constitución Nacional.  
 

2. Respetamos el Modelo Político que nos rige. Creemos en la Democracia que se 
sustenta en los tres poderes del Estado: Ejecutivo; Legislativo y Judicial  

 

3. Obedecemos como empresa y como individuos las leyes que nos rigen. 
 

4. Contribuimos con nuestro esfuerzo al desarrollo tecnológico en las materias en las 
cuales estamos empeñados. 
 

5. Servimos como ciudadanos, perteneciendo a agrupaciones profesionales o 
gremiales que estén de acuerdo con nuestros principios de solidaridad, lealtad y 
moralidad.  
 

Como empresa, consideramos que debemos ser parte integrante y activa de la sociedad 
en la cual se desenvuelven nuestras actividades y por lo tanto no podemos ser ajenos a 
que nuestros colaboradores quieran contribuir con su esfuerzo al bienestar del Paraguay. 
 

Basados en este principio, alentamos a nuestros colaboradores a pertenecer a sociedades 
de beneficencia y de servicio, fundaciones de ayuda a la comunidad, agrupaciones 
religiosas, clubes sociales y otras, siempre y cuando dichas actividades no colisionen con 
los horarios destinados al trabajo dentro de la empresa. 
 

Disposiciones que rigen las condiciones de trabajo  
 

El Reglamento Interno de Trabajo de la empresa se rige sobre el espíritu y la letra del 
Código del Trabajo, el cual es presentado a los nuevos colaborares en el primer día de 
incorporación a la empresa. Mediante el Reglamento Interno de Trabajo se establecen las 
normas que deberán ser cumplidas por los colaboradores mientras dure su relación 
contractual con la empresa. 

 

1. Confidencialidad:  
 

Todos debemos mantener la más estricta “confidencialidad” en los aspectos que resulten 
estratégicos y vitales. 
 

Se considera confidencial lo concerniente a: 
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a. Las informaciones contables, financieras, presupuestos, operaciones con valores y 
financiamientos. 
 

b. Los sistemas de organización, metas y objetivos estratégicos. 
 

c. Información de planeación, planes estratégicos, fusiones, adquisiciones, 
asociaciones, proyectos de mejora integral, cambios organizacionales, proyectos de 
ampliación o crecimiento.  
 

d. Las estrategias de comercialización, costos y mercadeo de nuestros productos. 
 

e. Los sistemas, procedimientos y estrategias de compras. 
 

f. La Información a los proveedores. 
 

g. La naturaleza, características y especificaciones de nuestros productos. 
 

h. Los métodos o procesos de elaboración de trabajos. 
 

i. Los manuales, compendios y material que forma parte de nuestras políticas, 
procesos y sistemas de información. 
 

j. Los cd’s, dvd’s, disquetes u otros medios magnéticos, software, programas, 
materiales y sistemas de información. 
 

k. Los datos e información de las diferentes nóminas y planillas de pago del personal y 
documentos sobre sistemas salariales, compensación y beneficios. 
 

l. Información personal de los colaboradores. 
 

m. Manuales de capacitación y entrenamiento. 
 

2. Confidencialidad de nuestros colaboradores 
 
Todo el personal al firmar la recepción de Reglamento Interno de Trabajo, acepta también 
lo enunciado en este Código, en todo lo señalado en el punto de normas sobre trato de 
información confidencial, la confidencialidad que demanda la empresa es independiente al 
nivel o el cargo que desempeñe el colaborador. 
 

3. Información de carácter confidencial: 
 
Consideramos como información de carácter confidencial todo lo contenido en 
documentos, programas, medios electrónicos o magnéticos, disquetes, discos ópticos, 
microfilmes, videos, discos de video digital (DVD) u otros materiales similares. Este tipo de 
información debe ser: 
 

1. Guardada en cajas fuertes o en mobiliario apropiado y seguro. 
 

2. Codificada e identificada con la leyenda “Confidencial”. 
 

3. Guardada o archivada en lugares de acceso restringido y uso estricto para 
personal, según los niveles de autorización establecidos. 
 

4. Cuando se deseche información confidencial debe hacerse mediante equipo 
triturador. De esta forma además procuramos reducir la cantidad de información 
en papel. 
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El Área de Tecnología e Información (TI) debe establecer los mecanismos que garanticen 
la seguridad de los sistemas de información y comunicación de nuestra empresa. 
 

4. Contratos de confidencialidad con proveedores 
 

Todos aquellos proveedores de bienes y servicios a quienes se les encomiende una tarea, 
proyecto o estudio de confianza, deben firmar contratos de confidencialidad, mediante los 
cuales nos ofrezcan guardar bajo secreto profesional, toda la información que se les 
proporcione.  
 

Todos los contratos deben contar con el visto bueno de la Asesoría Jurídica de la empresa. 
 

5. Secreto profesional 
 

Cuidamos nuestro secreto profesional y hemos establecido procedimientos que norman los 
accesos a las dependencias de la empresa, así mismo se indican los niveles jerárquicos 
que tienen la potestad de autorizar las visitas dentro de nuestras instalaciones. 
 

6. Anticorrupción y soborno 
 

No permitimos bajo ninguna circunstancia, prácticas de corrupción o soborno. Ningún 
colaborador tiene permitido hacer y/o recibir pagos fuera de ley o sobornos de entidades, 
personas, autoridades públicas o gubernamentales, para asegurar alguna concesión, 
contrato, aprobación o ventajas en beneficio propio ni de la organización. 
 

7. Trato justo, igualdad de oportunidades y discrim inación 
 

Reconocemos la dignidad de las personas, respetamos su libertad y su privacidad. 
 

Respetamos y valoramos las identidades y diferencias de los colaboradores. 
 

Acatamos las leyes y políticas de TEISA aplicables a reclutamiento, promoción y 
compensación de la gente, sobre la base de la habilidad, experiencia y entrenamiento. 
 

Prohibimos actos de hostigamiento y discriminación basados en la raza, credo, sexo, 
edad, capacidades diferentes, orientación sexual, color, género, nacionalidad, o 
cualquier otra razón.  
 

Es responsabilidad de todos los colaboradores asegurar el trato de forma igualitaria y 
justa.  

 

8. Acoso 
 

No se permite el acoso de ningún tipo:  
 
• Acoso verbal: comentarios denigrantes, bromas o difamaciones, entre otros.  
 

• Acoso físico: contacto innecesario u ofensivo. 
 

• Acoso visual: como la difusión de imágenes denigrantes u ofensivas, tarjetas, 
calendarios, dibujos, grafitis, mensajes, notas o gestos. 
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• Acoso sexual: insinuaciones, requerimiento de favores, conducta verbal o física de 
naturaleza sexual. 

 

• Por ningún motivo se puede utilizar la sumisión o acoso como base para la toma de 
decisiones de empleo. 

 

Si alguien es víctima de acoso por un Cliente, proveedor, compañero, jefe u otra persona 
que guarda relación con TEISA, lo deberá notificar inmediatamente. 
 

9. Alcohol y drogas 
 

Es absolutamente inaceptable para todos los colaboradores y directivos el consumo, 
venta o comercialización de cualquier tipo de drogas. 
 

No se permite el consumo de bebidas alcohólicas dentro de las instalaciones de 
TEISA, ni realizar sus tareas laborales bajo los efectos de cualquier tipo de bebidas 
alcohólicas. 
 

Todo colaborador debe observar, en caso de eventos sociales y/o personales en las 
instalaciones de TEISA, el consumo moderado de cualquier tipo de bebidas 
alcohólicas. 

 

10. Salud, seguridad y clima laboral 
 

TEISA promueve la seguridad y salud de todos sus colaboradores, proveyendo y 
manteniendo lugares de trabajo seguro y saludable, donde sus colaboradores se 
desarrollen en un ambiente de trabajo agradable sin comportamientos agresivos u 
hostiles.  
 

Mantenemos la higiene en las áreas de la compañía y en los lugares de trabajo 
específicos de cada uno de nuestros colaboradores.  
 

Se prohíbe el ingreso a la empresa u obras de personas que tengan el fin de vender o 
comerciar cualquier tipo de artículos, así como las personas que no tengan 
autorización para el ingreso. 
 

La empresa repudia y rechaza cualquier tipo de violencia, amenaza y peleas dentro de 
cualquiera de las instalaciones de TEISA.  
 
En relación a la portación de armas, queda terminantemente prohibida la portación de 
armas de cualquier clase, dentro del recinto de las oficinas de TEISA con excepción de 
los servicios tercerizados de guardia privada, que se regirán de acuerdo a sus 
prácticas y permisos legales. 

 
11. Honradez y responsabilidad 

 
Instamos a que el actuar de nuestros colaboradores sea siempre correcto de acuerdo 
con el Código de Ética y las Leyes del país.  
 

Es totalmente inaceptable obtener beneficios personales dentro del cumplimiento de 
sus funciones. 
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Es inaceptable aprovechar y derivar o hacer mal uso de los recursos de la empresa. 
 

Los colaboradores deben cumplir con el trabajo que le sea encomendado con 
responsabilidad y profesionalismo. 
 

Actuar siempre de forma justa y responsable. 
 

Todos los colaboradores tienen la responsabilidad de conocer, promover y hacer 
cumplir el Código de Ética, así como reportar cualquier violación al Código o conducta 
ilegal o no ética. 
 

Es responsabilidad de todos los colaboradores acudir con el Líder del Comité de Ética, 
Jefe inmediato o directamente a la Presidencia de la compañía en caso de que se 
tengan dudas sobre algún tema ético. 

 

12. Recursos y Sistemas 
 

Es responsabilidad de los colaboradores cuidar y proteger los activos, software,  
información y herramientas, tangibles e intangibles, para evitar el robo o mal uso de 
ellos. 

 

Está prohibido utilizar para provecho personal los recursos, sistemas e infraestructura. 
Dichos recursos deberán ser utilizados de forma ética y conforme a la ley. 
 

Los sistemas de teléfono, correo electrónico, correo de voz y cómputo de TEISA son 
para fines laborales, por lo que todo uso indebido será motivo de la sanción aplicable.  
 

Está prohibido descargar en las computadoras programas o sistemas ilegales o sin 
licencia. 
 

Todas las comunicaciones por correo electrónico son propiedad de TEISA y deben ser 
utilizadas para fines de trabajo, sin dañar la imagen de la compañía. El correo 
electrónico debe ser usado con discreción al enviar información confidencial. Si alguna 
información es delicada para un documento impreso, de igual manera lo será de forma 
electrónica. 
 

El acceso a Internet debe ser utilizado para propósitos de trabajo. Está estrictamente 
prohibido  acceder o distribuir pornografía o materiales ofensivos por Internet o correo 
electrónico. 
 

Las contraseñas de acceso a los sistemas y equipos son confidenciales y personales, 
por lo que bajo ninguna circunstancia deben compartirse con otras personas, aún en el 
caso de que la persona que solicita la contraseña tenga un alto cargo en el Grupo.  
 

13. Registros e informes 
 

Está prohibido  distorsionar los registros y/o la información contable, o bien falsear las 
operaciones, ya sea para simular el cumplimiento de metas u objetivos, o para obtener 
algún beneficio personal. 
 

Toda la información generada en los registros financieros es confidencial y sólo se 
puede entregar a los usuarios debidamente autorizados. 
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Las personas que tengan acceso a la información confidencial de TEISA, no podrán 
utilizarla para beneficio personal o de terceros, en tanto ésta no sea conocida por el 
público general.  
 

Los colaboradores que realicen actividades como catedráticos, expositores o alumnos, 
deberán de abstenerse de utilizar material e información confidencial de TEISA, 
permitiéndose solamente el uso de información pública. 
 

Se debe mantener en todo momento objetividad y honestidad a la hora de procesar la 
información para que el resultado sea de utilidad para TEISA. 
 
14. Uso de información 
 

Es obligatorio cuidar la información confidencial y reservada de TEISA, de sus Clientes 
y proveedores, absteniéndose en todo momento de publicarla, obtener beneficios 
personales o provocar detrimentos. 
 

Los colaboradores no deberán comentar información de TEISA con personas o  
entidades ajenas. 
 

Se debe asegurar que la información sobre los Clientes, proveedores e inversionistas 
se utilice exclusivamente con el propósito con la que fue recopilada, a menos que las 
leyes permitan otros usos. 
 

Se debe proteger la privacidad y la confidencialidad de los expedientes médicos y 
laborales de todos los colaboradores. Dichos expedientes no deberán compartirse ni 
comentarse fuera de nuestras instalaciones, excepto con la autorización de la Alta 
Dirección, o según lo requieran los reglamentos, normas y leyes que rigen en el país. 
 

El uso y la divulgación indebida de información confidencial, interna o privilegiada es 
una falta grave a la ética y principios de TEISA. 
 
Por información privilegiada se entiende aquella información confidencial o restringida 
que, en caso de hacerse pública, supone una ventaja competitiva para su poseedor. 
 
15. Conflicto de intereses 
 

Se debe de actuar imparcial y objetivamente, en base a la ética y leyes. 
 

No se debe actuar cuando el interés privado de un individuo interfiera con el interés de 
la Compañía,  entendiéndose como tal:  
 

Cualquier relación de negocio por cuenta de TEISA con una persona que sea un 
pariente o amigo personal o con cualquier empresa controlada por tal persona. 
 

Cualquier posición en la cual se tenga influencia o control sobre la evaluación del 
trabajo o la remuneración de una persona que sea un pariente o amigo personal. 
 

Cualquier uso personal o comunicación de información confidencial de TEISA con el fin 
de sacar ganancia, tal como aconsejar a otros que compren o vendan bienes o 
productos de TEISA sobre la base de dicha información.  
 
Personalmente vender o comprar de TEISA cualquier bien o servicio salvo que sea 
autorizado expresamente por un director de la Compañía. 
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16. Publicidad y Mercadotecnia 
 

La comunicación a través de publicidad y mercadotecnia de TEISA deberá ser: 
 

Legal, decente, honesta, verdadera y conforme a principios de competencia justa y de 
buena práctica de negocios. 
 

Preparada con un debido sentido de responsabilidad social y basada en principios de 
honradez y buena fe. 
 

Comprobable y exenta de elementos que pudieran inducir a una interpretación errónea 
de las características de los productos y servicios que TEISA ofrece. 
 

Respetuosa de los valores morales, evitando circunstancias no éticas que vulneren la 
integridad y dignidad humana, o use símbolos culturalmente ofensivos a un sexo, raza, 
religión, clase social o preferencia política. 
 

De acuerdo a una política de imagen corporativa definida. 
 

Cualquier tipo de información relacionada con TEISA que pretenda ser publicada en 
algún medio de comunicación, primeramente debe ser autorizada internamente por la 
Alta Dirección, debiendo cumplir en todo momento con las políticas de comunicación 
establecidas por la empresa para tal efecto. 
 
 

17. Disposiciones sobre dadivas, regalos y atencion es de los Clientes o 
Proveedores. 

 
En el Código de Ética para Proveedores se indica la posición de TEISA en relación a 
las dadivas, regalos, atenciones de los clientes o proveedores hacia los colaboradores. 
Los colaboradores bajo ninguna circunstancia podrán ofrecer o recibir, dadivas, 
comisiones, atenciones, que claramente sean una demostración para conseguir o dar 
ventajas competitivas. 

 
18. Disposiciones sobre propiedad intelectual y pro tección de marcas   

 

Respetamos la propiedad intelectual, la propiedad de marcas y patentes, derechos de 
autor, derechos de propiedad de software y licencias. 

 
19. Disposiciones sobre Régimen Disciplinario 

 
Todas las disposiciones sobre régimen disciplinario se encuentran descritas en el 
Reglamento Interno de Trabajo de TEISA. 

 
20. Relación con la Comunidad y Medio Ambiente  

 

La finalidad es convertir a nuestros colaboradores en personas informadas, 
sensibilizadas y dispuestas a participar activamente en la resolución de los problemas 
ambientales. 

 

Green Office 
 

El programa de cuidado del medio ambiente concientiza a todas las personas acerca 
de la importancia del cuidado del medio en el que vivimos, promoviendo la conducta 
responsable en nuestras acciones cotidianas.  
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Nuestras principales acciones están enfocadas en el reciclado:  

 
Reciclado 

 
• Reciclaje de Agua: contamos con un sistema de reciclaje de agua, para regadíos y 

limpieza generales. 
 

• Instalación de recipientes identificados para recolección de residuos (plástico, 
metal, orgánico), fomentando con campañas de concienciación interna. 
 

• Reciclaje de las bobinas de fibra óptica. 
 

• Participación activa en campañas relacionadas al cuidado del medio ambiente.  
 

21. Relación con las Autoridades y el Gobierno  
 

a. Todos los colaboradores de TEISA están obligados a cumplir cabalmente, en el 
desarrollo de nuestras actividades, con las leyes y reglamentos que nos resulten 
aplicables. 
 

b. Debemos colaborar en todo momento con las autoridades competentes, siempre 
actuando conforme a derecho y en defensa de los legítimos intereses de TEISA. 
 

c. Debemos ofrecer un trato respetuoso a las autoridades, reconociendo su calidad 
como tales. 
 

d. Todos los tratos, trámites y relaciones que, en representación de la empresa se 
tengan con dependencias o funcionarios gubernamentales, deberán llevarse a cabo 
en concordancia con las leyes aplicables. 
 

e. Las normas sociales y buenas costumbres que promuevan una sana convivencia 
con las comunidades en donde operamos, deberán ser observadas y respetadas 
por quienes colaboramos en TEISA, buscando salvaguardar la buena imagen y el 
prestigio de la compañía. 

 
22. Ética en las operaciones con organismos guberna mentales 

 

Se deben atender plenamente los requerimientos y observaciones de las autoridades, 
buscando colaborar con eficiencia y cortesía en el cumplimiento de su misión.  
 

Todos los tratos, trámites y relaciones que en representación de la empresa se tenga 
con dependencias o funcionarios gubernamentales, deberán llevarse a cabo en 
concordancia con las leyes aplicables, así como con las conductas de negocio 
ordinarias y éticas. 
 

Se debe actuar de acuerdo a los estándares éticos más altos en nuestras 
negociaciones con los gobiernos. 
 

Jamás se buscará obtener una ventaja mediante el uso de un método indebido. 
 

23. Neutralidad Política 
 

Los colaboradores y directivos de TEISA, deberán respetar y evitar el emitir juicio sobre 
sus compañeros con distinta ideología en asuntos de política. 
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Queda estrictamente prohibido hacer proselitismo dentro de cualquiera de las 
instalaciones y propiedades de TEISA. Así mismo, queda prohibido hacer proselitismo 
fuera de las instalaciones a nombre de la compañía. 
 

Promovemos y apoyamos a que todos los miembros de TEISA cumplan con sus 
deberes de ciudadanos y ejerzan el derecho al voto.  
 
24. Competencia 

 

TEISA compite honrada y justamente cumpliendo con todas las leyes y reglamentos 
existentes en los lugares donde participa. 
 

TEISA no participará en ningún acuerdo que pretenda limitar el libre juego de las 
fuerzas de los mercados en que opera y no utilizará medios impropios para mejorar su 
posición competitiva en dichos mercados. 
 

Los miembros de TEISA que tengan contacto con representantes de  competidores, 
mantendrán una actitud profesional, apegada a los principios y valores de la empresa 
que representan, y cuidarán  su imagen personal y la de la compañía. 
 

Cuando se tenga contacto con empresas competidoras, se debe evitar hablar de temas 
que pudiesen generar riesgos o contingencias para TEISA. 
 

 
Programa de cumplimiento del Código de Ética de TEISA  

 

a. Cuando menos una vez cada dos años, se editará y distribuirá un documento entre 
todos los colaboradores de TEISA, en donde cada uno manifieste por escrito que su 
actuación personal se realizó con apego al Código de Ética así como, si tal es el caso, 
el desvío observado en la actuación de terceros, o bien para plantear dudas en su 
aplicación. (Ver Formato de Declaración). 

 

b. Dicho documento será realizado y distribuido por los miembros del Comité de Ética de 
cada área de TEISA. 
 

c. El miembro del Comité de Ética de cada área asegurará que la entrega del documento 
se canalice a cada persona y los recopile una vez concluido el plazo para su 
formulación y concluya su intervención con la entrega al Líder del Comité. El área de 
Recursos Humanos analizará, resolverá, documentará y emitirá el reporte situacional 
respectivo. 
 

d. El Comité de Ética debe observar la más estricta confidencialidad en el desempeño de 
su actuación. 

 

El Código de Ética de TEISA se autoevaluara una vez por año a manera de determinar su 
eficiencia y eficacia. 
 

Periódicamente en forma trimestral el líder del Comité de Ética y Recursos Humanos 
convocarán a una reunión con el Comité de Ética, en donde se pueda tratar los diferentes 
aspectos que se refieran a la evolución del programa de cumplimiento Código de Ética. 
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El Código de Ética también formará parte del proceso de inducción de los nuevos 
colaboradores. 
 

Responsables 
 

La responsabilidad y el estricto cumplimiento del Código de Ética es de observancia 
general y el mismo no contempla excepciones.  
 

Toda persona que ejerza funciones de Dirección, Jefatura o Supervisión, tiene la obligación 
de ser ejemplo del cumplimiento de este Código de Ética y no permitir la violación de los 
estándares, prácticas y comportamientos éticos establecidos en este Código y en otras 
políticas asociadas o que se complementen. 
 

Cada gerencia debe velar y ser garante del cumplimiento del Código de Ética. Debe 
hacerlo del conocimiento de todo el personal a su cargo y asegurarse de que todos lo lean 
y lo conviertan en una práctica cotidiana en sus actividades, su conducta y comportamiento 
ante los diferentes grupos de interés.  
 

El área de Recursos Humanos es responsable por la difusión y actualización del presente 
Código, así como del adecuado seguimiento de las denuncias presentadas con el 
propósito de establecer su legitimidad. Adicionalmente, se encarga de definir las 
metodologías que faciliten la comprensión del Código. 
 

Se establecerán medios y sistemas de comunicación de fácil acceso, que permitan al 
personal dar a conocer y reportar el incumplimiento o las violaciones a los estándares o 
prácticas establecidos en este Código al Comité de Ética. 
 

Sanciones y penalidades 
 
El incumplimiento del Código de Ética está sujeto a sanciones y penalidades que van 
desde un apercibimiento verbal o escrito, hasta pérdida de la relación laboral, sanciones 
civiles o penales según la(s) falta(s) que se cometa(n). 
 
La Presidencia y/o Gerencia General, serán responsables de determinar la sanción que 
aplique con base en la violación cometida. 
 

Denuncias y Reportes de faltas al Código de Ética 
 

El tratamiento de las denuncias será procesado por el líder del Comité de Ética de TEISA. 
Se puede denunciar y reportar faltas o incumplimientos al Código de Ética por medio de 
correo electrónico, carta, llamada telefónica o ingresando a nuestra página WEB: 
http://www.teisa.com.py/queja.html  
 
Teléfono para reportar violaciones al código: 616-4184 
Llamadas internas: marcando la extensión: 184 
Mediante la utilización de los Buzones de Sugerencias.  
 
Para enviar correspondencia sobre violaciones al código: 
 
Código de Ética -TEISA 
Tecnología en Electrónica e Informática S.A. - TEISA 
Cecilio Da Silva Nº 1.001 esq. Federación Rusa 
Asunción, Paraguay 
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DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL CÓDIGO DE ÉTICA D E TEISA 

Esta declaración respalda mi compromiso de respetar los valores y las normas éticas 
enunciadas en el Código de Ética de TEISA, el cual he leído íntegramente. Expreso mi 
compromiso de reportar cualquier acción, situación real, potencial o en apariencia que se 
aparte de dicho Código. 

En este momento, sí tengo  �, no tengo � conocimiento de algún aspecto que debe de ser 
del conocimiento del Comité de Ética. 

En caso afirmativo, favor de detallarlo a continuación: 

             

             

             

             

             

 

      

              Firma 

 

Fecha:   /  /   

Nombre:       

Cargo:         

Área:        

 


